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MINISTERIO
DE EDUCACION y CJENCIA

nWll. 1;1 (:~Intjdad d!' 100 peseta;" en metálico, de conformidad
('Gn lo d¡S¡JIW~~lo en el Decreto 4:~90/ImH, de 27 de dkietnbre
(IBr'ktfll on':ü\l del Esta-:'!o>, de 16 de enero de 1965) y anexo
correspondiente.

3.a Tribunales.

p,,) En cada uno de los Centros Oficiales de Formación Pro
fesion:::l Industrial en Que existan alumnos inscrítos para verifi
car las pmebas de conjunto, objete de las presentes instruccio
nes, se procederá por el Dire~tor del Centro a designar. de en
tre los Profesores del mismo, los cuatro Vocales del Tribunal
examinador. entre los que, a ser posible, deberá figurar un Pro
fesor de Matemáticas o Ciencias, uno de Lengua. Geografía
e Historia o Segurjdad en el Trabajo y Organización Industrial,
uno de Tecnología y otro de Djgujo o Maestro de Taller.

En cada· uno de los Tribunales actuará un Presidente, libre
mente designado por esta Direcclón General, el cual tendrá
voto decisivo en la calificación de las pruebas, procurando man
tener el nivei que corresponde a la titulación académica de este
Gra,do.

Actuará de Secretario de cada Tribunal el de menos edad
de los Vocales designados por el Centro Oficial.

b} Al Tribunal anteriormente indicado se unirán los Profe
sores especiales de Religión y!i'ormación del Espíritu Nacional y
Educación Hsica del Centro donde se celebren las pruebas,
encv.rgados de juzg:ar exclusivamente su respectiva materia.

Cuando lo considere necesario su presidente, se insorporara
también al citado Tribunal para juzgar las pruebas prácticas
en calidad de Ase50r el Maestro de Taller o Laboraturio que co
rresponda, según las ramas a que pertenezcan los alumnos que
concurran a las pruebas.

e) Las alumnas en posesión del certificado que acredite su
suficiencia en las enseñanzas de Formación del Espíritu Na:.:io
nal y Educación Física y Hogar, del Grado de Maestría. debe
rán presentarlo en el acto de realizar la matrícula, quedando
eXtmtas de la realización de estas pruebas.

Cuando no estén en posesión de este certificado, deberán
reaIízar los ejercicios correspondientes a estas materias, debien
do comunicar los Directores de los Centros Oficiales a las co
rrespondientes Delegaciones Provinciales de la Sección Feme
nina los casos en que concurran estas circunstancia, con ob
jeto de que pueda cle~ig'narse nna Pmfesora-si el Centro no la
tuviera adscrHa-, que se incorporará al Tribunal para calificar
las pruebas

d) Los Tribunales deberán inidar su actuación con una
sesión a la que asiftan todos sus mieTlhros. <lántiose lectura a
las presentes inEtrU:'cíones y a las ql)e espech'tlmente se remitan
por la Direcdón General para cada convocatoria. con::,retando
los detalles relativos a la realizackm de los diferentes ejer
cicios.

4,'0 Desarrollo de las pruebas.

Las pruebas de conjunto para la obtención del título de Ofi
cial Industr!al constarán de una serie de ejercicios tcórico-prác
tkos mbre el conJunto de las materias que íntegran el Grado
de AprEndizaje, con la extensi6n y profundidad suficientes para
que el alumno pucela demostrar su madurez en las mismas.

, Tanlo las pruebas teóricas, como las prácticas, serán simu]
¡ táneas para todos los alumnos que concurran a ellas, y su des·

:~_rp')n() tendrá cuatro días de duración, incluída la calificación,
LUi fu:h:lS para la realización de las pruebas de conjunto serán
bs seú:dJdns en la instru:,ción primera, salvo que por causas
irn!,;c'cvlsfas hubiera que modificarlas, en cuyo caso esta Direc
L'ión General lo anunciará con la suficiente antelación.

formali-

de exa-

RESOLUCION de la DirceciLm General dc Forma
ción Profesional y Extensión Educativa por la que I

se hace pública la convocatoria ordinaria y eJ.'tra
ordinaria de las J11:.uebas de conjunto del Grado
de Ojicíal Industnal que han de celebrarse en I'1S
~L"1.lela de Maestría y Aprendizaje Industrial du
rante el presente curso académico 1970-71.

La orden de 8 de mayo de 1971 autoriza a la Dirección
General de Formación Profesional y Extensión Educativa a or
ganizar, programar y convocar la celebración de unas pruebas
de conjunto que sirvan para la obtención del titulo de Oficial
Industrial, a las que podrán optar los operarios de la Industria
así como aquellos alumnos del plan vigente que tengan pen
diente la 8;probación de la reválida del Grado de Aprendizale.

En su vlrtud, esta Dirección General ha tenido a bien díctm
las siguientes instrucciones:

1,- Convocatoria de exámenes.

a) Las J;Jruebas para la obtención del titulo de Oficial In
dustrial tendrán lugar mediante convocatoria ordinaria y extra
ordinaria,

b) En convocatoria ordinaria única darán comienzo el día
22 de junio próximo, y en convocatoria extraordinaria, el dla
6 de septiembre, tanto para los alumnos que teniendo aproba
das con anterioridad al prf'..sente curso académico todas las asig
n~turas que integFan el Grado de Aprendizaje y tengan pen
dIente la apro?acion de la re\'álida. como para aquellos operar:'os
de la IndustrIa que aspiren a obtener el título académico de
Oficial Industrial en cualquier especialidad reglada por este
Ministerio.

2.- Inscripción de matrícula,

. a) La inscripción de matricula para las pruebas de con~
Junto podrá verificarse. por los alumnos del plan vi¡ente, úni
camente cmmdo te-ngan aprobada la totalidad de las a.sig1~a:u
ras que integran el Grado de Aprendizaje, con ant€rioridad al
presente curso académico. Dicha matrícula se formalizará en
la S~cretaría del Centro Oficial en que obre el expediente aca
démICO del alumno que aspire a su inscripción

~) Aquellos que pretendan inscrIbirse para ]a prueba de
conjunto por el turno de Operarios de la Industria deberán
presentar en el Centro oficial donde deseen verificarla una cer
tificación expe~~da por el Jefe de la Empresa respectiva. visada
~ la DelegaclOn de Trabajo, acrffiitativa de figurar o haber
f~gurado en la plantilla de la Empresa con la categoria de Ofi
CIal de primera y antigüedad en dicha categoría de dos años
como mínimo.

Asimismo deberá presentnr certificación de nacimiento.
, e) La inscripción de matríc-Llla de los alumnos a que se re

fIere el.apB..rtndo anterior podrá verificarse a partír del día de
~a publIcacIón le la presente Hesolución, hasta el día 16 de
Jumo: en cualquier Centro Oficial de Formación Profesional 1n
dustnal.

La relatIva a los alumnos del plan vigente deberá
zarse entre los días 14 y 18 de dicho mes de junio.

La matricula devengará, en concepto de derechos
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Cada una de las pruebas deberá ser anunciCida en el tablón
de anuncios del centro en que se realicéll las mismas, con 1a,
deLida ul}tíclpacion, scíOñaJándose exprf:;sameni,e los útjJ-t:'s eon
que deberún acudir los alumnos (material de dibujo, tabLu; dt:
L:g>'xittnos. etc.).

L....s pn.i.cbas teóricas serán escritas y consistirán en el des
arrollo de temas propucstoo en cada caso por los respectivos
Tri bunales.

Para el desarrollo de estas pruetlas de conjunto, en todos los
Cer,tros se dcber¡'¡n seguir rigurosamente el orden y llmurio Que
a continuación se indlcal1:

Primera jornada.

a) Mañana:
Nueve horas: Constitución del Tribunal en pleno y lectura de

estas instrucciones.
Diez horas: Ejercicio de Seglll'idad en el 1'tabajo y Organiza

ción Industrial (común para todas las ramas). En el plazo
máximo de una hora los alumnos deberán desarrollar un tema.
a su elección, entre tres propuestos.

Once horas: Ejercicios de matemáticas (común para todas
las ramas, Este ejercicio contendrá un lote de cuestíones te6
rko-práctkas. y para su desarrollo se concederá un tIempo má
x.imo de dos horas,

Trece quince horaf~: Ejercicio de Formación del Espiri{.u Na.
cional (comim para todas las ramas). En el plazo m:í.xímo ue
m",dia hora los alumnos deberán desarroIl<vr un tema sobre esta
materia.

b) Tarde:

Cinco horas: EjE:rcicio de Dibujo. Este ej2j'cicio cornprcnde
dos partes.

Primera.~Contestacióna un cuestionario de pr2guntas sobre
n::'-i'lLlalizaüón de dibujo, correspondientes a cada rama o Ui
pecialidad, en el que puede figurar algún problema de trazado
geornétrieo.

seg;'unda.~Estaparte comprenderá un enunciado. con lo¡, dn
tos precísos para la realización de un ejercido praetke de di
b~Uo, adecuado a cada especialidad.

Para la rama del Metal deberá consistir en la Tf'alíz;:¡dón
de un croquis acotado, tomado directamente de la perspectiva
eabaUcra de una pieza o de un mecanismo sencillo y, F., la vista
del croquis, realizar el dibujo a escala y .lápiz.

Se concederá un tieu1po máximo de cuatro horas para la
rea!ízación total de este ejercit:,-o.

Dentro del horario establecido para la realización de este
t'.iercicio de dibujo, los al1.irnnos pertenecientes a las ramas de
Hostelería, Peluquería y Estética y Corte y Confec.:ión, desHm·
Harán. asimismo. un ejercido de idiomas. para el que f,e les
(;oncederá un tiempo máximo de una hora.

Segunda jornada.

a) Mañana:
Nueve horas: Ejercicio de }<'isica y Quimica. Este ejercicio

Cúl~~.;:it;1.irú en un lote de cuestiones sobre física y quimica y pro
blemas de aplicación de las mismas materias, distintos por
('~tda una de las ramas. Se concederá un tiempo máximo de dos
horas para la realización del mIsmo.

Once treinta horas: EJercicio de Lengua, Geografía. f' His
taría (común para todas las ramas). En el plazo máximo de
hora y media los alumnos deberán contestar una cuestión de
Lengua y Literatura y otra de Geografía e~onómica, así como
hacer una redacción sobre un tema elegido por el alumno de
en tre los propuestos.

b) Tarde:

Cineo horas: Ejercicio de Tecnología. Este ejércicio consis
tí,..:. en un lote de cu€:->ticnes tf'órico-prádicas, distintos por
t:.HJa rZlma, que habrán de contestar los alumnos en el pi,czo
LJ~~ \jmo de dos horas.

:::;C;t.c treinta horas: E,;nckiC' de Religión (común püra todas
LIS Plmas). Este ejereiciú con.stará de un tema generaL que
("~;)[';ii dcsarrollarsf' en forma de redacción libre y varias pre~

[lH:t¡IS pena contEstar concisa y brevemente, Se conccdcra un
tkmpo máximo de medía hora para la realizaciiín del mi."imo,

Tercera jornada.

Nuc¡c h(.l'a~: EJercicio prúctico de Taller o Laboratori->.
C:n:stará de ejercicios di:slinto:> adecuados a h¡; diversas E:fp~~

cl:)lUades de cada rama. Este ejercicio práctico d'Überá realizDT
H" en un tiempo máximo de ocho horas, distribuidas PO!' mitad
€nL·e mafiana y tarde,

'Cuarta jornada.

C:¡lificariones;

al Puntuación de las divenas pruebas. Cada uno de los
f".iO'ClCios que integran la.~ prueba~ de ccnjunto para la obten
(;iun del título de Oficial Inc!\..suial serún c,üitícitdas, COnlo mi
nimo. por dos mierr,bro3 df'J TrIbunal y por el Pr.esidente, sin
que ello excluya la posible intervención en dicha calificación
de los restantes componentes del Tribunal y con arreglo al si
guiente baremo:

El sJercilí;) pr<'>llco de Taller o LubOfntorio se calific,cá
sck, 25 p",n.os íO a 25)<

El p;c-,'~;cio de TecnúlDgia se chlifica,rft sobre 15 puntos
(O a 15).

El ó:'j'Tc!rio al: Dibujo se caii.ficCi,n", :.;ubrc 15 puntos (O a 15),
El ejerdc:~o de Mutemálicas 5e calificar{" sobre 12 puntos

(O a 1'3).
El ,~jerdc.k de F:'sica j' Quhnlca se cltlificará- sobre 12 puntos

(O ti 121,
El ej~ll:Uo ce Lengua, Geografía e Historia se calificará

sob.re 8 punt.os ((¡ a 8).
gl ejercicio de Seguridad en el Trabajo y Organización In~

dus;.riat se evJific::lra sotlre 5 puntos (O a 5).
El ejerCido de Religión se calificará sobre 4 puntos (O a 4).
El eJcrclcio de .Formación del Espíritu Nacional se califica-rá

s.:)nre 4 puntos (O a 4).

Totnl: 100 punlos

La (,::.:lifk;td{Jn de cada ejercido ¡;eni.- la media aritmética
de las concedidas por ctF.ia uno de los jueces encargados de
juzg3.Ylas, exe€jxo en los ejercicios de Religión y Formación
del Espiritu NaciorJ:Ü que serán juzgados únicamente por los
Profesores respect.ivos.

b) Orif,ntacj;)lle~ para la calificación del ejercicio práctico
de Taller o Ln.borfltorio.-~En relación con este ejercicio debe
tenerse en::uenta que exige para su total terminación una serie
de opemdonts distintas, que -e5 precíso valorar independiente
mente cada una., con el fin de obtener la calificación total del
trabajo practico del taller o .laboratorio.

Los Tribunales detallarán en los dibujos correspondientes a
los diversos ejercicios prácticos de taller las medidas de tole
rancias müxi!ltas y minimas de cada operación o fase de tra
bajo, que s€rvirán como punto de referencia para la obtención
de la caJIficación definitiva de este ejercicio.

CU(11)d,) !:t calidad o nrecisión de las máquinas o herramien
t.as de un taller :,ean de distintos grados, de tal manera que
puedan iniluir en la ejecuciún del ejercicio practiC'O, a efectos
del tiempo. nH.!dida,;, de, .se d;~be proc€der a sortear las má
quinas l:H>nilnj~,é'~Jtas entre los diversos alumnos que deben uti
liz~¡Tlas. seil::-d:uldo al Tribunal previamente 'estas circunstan
das, con objeto de qu·s puedan tenEr2,f'; en cuenta en la califi
cación

el Cü!Uic,'<ciól: final de 111s pruebas de conjun!,o.--La cali
ficación deflrlÍtÍ va de las pruebas de conjunto de Grado de
Oficial Imlus1.riáJ se obt.endrá por la suma de heS calificaciones
alcanzadas en los diveré;os ejerddo_s que la integran, de acuerdo
con lo expuesto en el aplt!'Lado a I de este mismo punto.

Para aprobar t',cli necf.-'-Sario que la calificación final obte
nida. conformé a lo indicado anWl'lOrment€, alcance. cuando
men'Js, la cifra de cincuenta puntos. No llegando a esta pun
tuación, o si el alumno hubiese puntuado con cero en los ejer
cieios de Tecnolog[a, Taller o Dibujo, la calificación será de
suspenso.

Cuando la califieaclóI; sea de cincuenta puntos o superior
a ella y no ocurra la circunstancia anteriormente señalada, se
tendrá fO cuenta para otcrg.'lT ja calificación de las pruebas de
conjuDto la sü{uiente escala: Sobn~saliente, cuando el alulImo
ten¡~a la califÍ'.:~;lción final de 85 puntos o más; notable, cuando
la flota final sea de 70 ó más puntos, sin. llegar a 85; aprobado,
de 50 Ó mn8- si.n llegar a 70

(JI Premin::;---Cada Tribunal podrá otorgar los premios ex~
traOl(inario¡, (¡UA s¿oan de justiem, en at2nCÍón a méritos excep
clom!les. (:Llya &.oredación deberá ser rigurosamente estimada.
Did10f; prf>mics darán derf'cho a la expedición gratuita del titu
lo académico eOHesnondiente, excepto el timbre del Estado,

La eonce;o;j{m se hará entre- 100 que hayan obtenido la nota
de sobresaliente y tengan el mejor expediente.

e) Actas,-Termínados los ejercicios, el Tribunal cel€brará
una última t,'E'sión para la calificación final y redactará un acta
gene::-al oue será firmada por todos los miembros, en la que
únicamenie figurará la calificación definitiva. El acta men
cionada será archivada en la Secretaria del Centro oficial, jun
tamente con todos los €j~rcicíos e.seritos realizados por los alum
nos, en las divrorsas pruebas, remitiéndose una copia de aquélla
a esta Dirección General.

5 H Expedición dE'! tít~:lc-_· Obtenida la aprobución de la
prllebg fiD'aL el alumno p8dr;'l solicitr:x y obtener el titulo de Ofí
rb.1 Indll·trit:.'.l, qu~ le F,f.'I'á expedido por el Ministerio. de acuerdo
con 1) -rlic:,puesto en las Ordenes de 6 de agosto de 1960 «<Eo
letin Oflctttl del Estado» de 2 de scpti€mbre) y 6 de marm
de 19GH (<<Bolf't1:,1 Oficial del Estado)) del 15). Dicho titulo sur
tirú los efedos 4,~ndé:micos reconocidos para el Grado de Apren
di?a,je, b:;nk [Tm· lo que se refiere a poder cursar les estudios
de Grado dc' l\l[w,;tr~a c¡;mo para ¡;;u convalidación por otros
rle Gn:do Medio, en la forma que reglamentariamente se de
terrribc.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gt:FJde- a V s_ lYJu,hos añ-:lS
M::<'1l'id, 10 de mayo de 197L--El Director gt"ll<'ral. E. Lúpez

y López

Sr. Subdirec~or general de Extensión de la Formación Profe
sional.


